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CESIOCH YX TRANSFERENCIA DB PARTICIPACIONES 

CTORGADO POR. CARMEN COSEFIHA MEJIA GODOY 

SEGUNDO ISMNURO NUGUERA ARCOS 

A FAVOR EE: JUANA CORDULA RA 

CUANTÍA: So 366 

DI 3 Coras 

  

En la ciudad de San Francisco dé Quito capital del Ecuador a 

los veinte y uno días del mes dle mayo del año dos mil uno,   

                  

   

ante mí doctor Gonzalo Román Chadón, Notario Décimo Sexto del 

Canton; comparece, por una part, en calidad de CEDENTES, 

los cónyuges señores CARMEN JOSEFINA MEJIA GODOY Y SEGUNDO 

ISAURO NOGUERA ARCOS, de estado civil casados. de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus|l propos derechos; y. por 

otra parte, en calidad de CESIONARIA, la señora: JUANA 

CORDULA RAMIREZ. de nacionalidad ecugtoriana, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes s Mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarralde tránsito por esta 

ciudad de Quito. legalmente capaces y habiles para contratar 

y obligarse, a aulenes de conocer doy fe, y me piden que Y 

 



  

  

l eleve a escritura publica el contenido de la presente minuta 

2 que dice: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

3 publicas a sí cargo, sirvase extender una de la que conste el 

q contrato de cesión y transferencia de participaciones «ul 

5 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARELIENMTES:- 

6 Concurren a la celebracion de la presente escritura por una 

? parte la señora UÚARMEN JOSEFINA MEJIA 5O0UNY y su conyuge 

3 SEGUNDO ISAURO MOGLUERA ARCOS, que para efectos del presente 

9 contrato se le denominará Los Cedentes; y, por otra parte, 

10 la señora: JUANA CORDULA RAMIREZ a quién en adelante se le 

11 denominará La Cesionaria.- Los comparecientes son mayores de 

12 edad. ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ibarra, de 

: 13 paso por el Distrito Metropolitano de Úuito, legalmente 

14 capaces para contratar y obligarse por si mismos. SEGUNDA: 

15 ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebrada el nueve 

10 de enero de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor 

17 Jorge Erazo, Notario Tercero del Cantón Ibarra. inscrita en 

18 el Registro Mercantil de este Canton el veinte y uno de marzo 

.“ 19 de mil novecientos noventa y cinco, se constituyó la compañia 

20 IMBAELECTRIC CIA.LTDA. b) la Junta Universal de socios de la 

21 compañia IMBAELECTRIC CIA.LTDA. celebrada el veinte de mayo 

22 del año dos mil uno, decidió por unanimidad autorizar y 

23 transferir la totalidad de sus participaciones de la Ledente 

23 señora Carmen Josefina Mejia bodov, prorietaria de diecinueve 

25 participaciones de veinte dolares cada lina. cede y transfiere 

¿o Co. autoricacion de su convuge senor Segundo [sauro Noauera 

pa
 ) árcoz. Como resultado de la cesión y traarsferencias de las 
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horaria 16879 ticipaciones el capital social de la compañia queda 
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tegrado de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION 

  

    

     

SoOcIos CAPITAL NUMERO// DE 

SOCIAL PARTIQÍIPACIONES 

LUIS GODOY $ .1.240,00 

EMA MEJIA $ 330,00 

JUANA RAMIREZ $ 380,00 

TOTAL YSD.2.090,00 

TERCERA.- Los comparecientes autorizan ja la señor LUIS GODOY 

GERENTE GENERAL de la compañia, IMBAEL[ELTRIC CIA. LTDA. para 

  
    

  

Dr. GONZALO ROMAN CHACO? 

   

  

14 que realice los trámites necesarios tendientes a que se logre 

15 la inscripción de la presentk transferencia de 

LN participaciones en el Registro Mercaptil de este Cantón, y 

a 

17 que se emita los nuevos títulos cprrespondiente de las 

18 participaciones transferidas. QUARTA.- DOCUMENTOS 

19 HABILITANTES. Se acompaña a la presente escritura pública los 

20 siguientes documentos, copia certificada del Ácta de Junta 

21. Universal de socios de la Compañía IMMAELECTRIC CIA. LIDA. 

22 reunida en sesión del veinte de mayo deld dos mil uno. Usted 

23 señor Notario, sE servira aortgar las demas 

24 cláusulas de estilo para la plena validez de este 

2% instrumento.- Hasta aqui la minuta ue se encuentra 

A 

z6 tormado cor el Ductor bailo Erazo Proano COn máatritiia 

2? numero docientos cuarenta y coho Lolegio de Abogados de 

a , 
 



1 Imbabuira.- Para la celebracion de azta azscritura se 

£ observaron los preceptos legales del caso; leida que le fue 

3 a loz comparecientes, interramente, por mi elf Notario Décimo 

4 Sexto, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

> todo lo cual doy fe.- 
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3 Aseo. CARMEN MEJIA GODOY SRA. JUANA CORDULA RAMIREZ 

9 C.C. 1CCITEZRDS 7 C.c. 0015 6977-7   
Lo 12 Sr. SEGUNDO NOGUERA ARCOS 
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En la Ciudad de lbarra, a los ve 

diez horas, en domicilio rrinciral G 

en la calle Chica “arvaez “ro. 67 y Cyi 
r 

e 

de ibarra, se reuner en Junta Uri sal ce Sicics Ce la Com- ri 

rañia Inbaelectric Cia. Jtda. los socics seicras: Luis “ocoy 

vrcorietario de sesenta y dos rarticiraciones «2 vainte cdola- 

res cada una, Carmen ve rertici 

vecicnes d- veirte dolaz la una Ema ce dia prorietaria 

  

de disinueve rartici 2 una. 

“cr consiguiente enc dad del ca- 

rital social ce la Cc: resuleven dar- . 

a la sesión la calid ¿ucios para re- 

sclver el siguiente O 

l.- Autorizar la Vesión y la Transferencia (2 particinacio - 

  

nes: 

La Junta Universal de socios esta ecresidica cor la señora - 

rresicente Carmen *sjia y como secretario actua el señor Ge- 

rente vensral Tuis Godoy. 

Tora la ralacra el señor Presicente y maernifisstia a la Junta 

que el osjetivo de la reunión es autorizar la cesión y trans , 

ferencia de rerticiraciones de la socia Carmen Yejia, mosión 

que es apoya por la compañera Ema Mejia, no existiendo mas de 

liberaciones, la Junta Universal de "ocios 2ESUZLVE.- Por una 

nimidad autorizar y transferir las diesinueve rarticireciones 

de veinte dolares cada una, a la señora Júana Remirez, dando 

un total de la cesión y transferencia de disinueve paerticira 

ciones de veir.te dolares cada una. Y que nor efectos Cde la - 

transferencia de varticinpaciones el capital sccial de la com 
..   rañia queda integrado de la siguierte manera: 

TETIGPACION PF CAFITAL 

So ISS CAPITAL NUYFZO DF FARTICIPA 
SOCTAL CIOY>S : 

.- . a - 
LUIS G0Tov 3 1,240 22 

la Medi 520 iS 

a 222 15 

 



os Li unta "niversel de “ocios resuelve euicriz:r al erente 

Jencral de la corrañia a que realice tcocos lo 

cesarios y lerales tenciertes a a le c 

sente escritura publica y su inscrirción en e 

Mercantil de este Cantón de Itarra. 

Siendo las 11EC0, el mresicerte de la correñia da ur receso » 

de 30 minutos para la redacción ce la rresente Acta. 

Se reinstala la Junta y a contiruación se de lectura, abro- ¿ 

bandola por unanimidad en ceda una Ce les rartes resueltas- p 

p
s
 

S paras constancia firman los socics ce comparta: uy 

siendo les 1130, terrira la Jurta Unive ersel d Socios ce- Y 

la Compañia. 

   5 Sr. luso de icue Godoy liencez : 

  

Se otoraó ante mí. y en fe de ello. confiero esta 

CUARTA COFIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION 

Y TRANSFERENCIA DE FARTICIONES OTORGADO POR CARMEN 

JOSEFINA MEJIA GODOY Y SEGUNDO —ISAURO  NOGUERA 

ARCOS A FAYOoR DE JUANA CORDULA RAMIEREZ. 

Debidament= sellada y firmada en Duito a. veinte Y 

. tres de dulio del año dos mil tres 

ron 
DOCTOR GONZALO E T CHACON ñi 

Dr. Gonzalo 

Román Chacen 

Quito - Ecuador 
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RAZON: En esta fecha, se marginó en la matriz correspondiente la Cesión de Participaciones 

que antecede. Ibarra, once de Noviembre del dos mil tres 
E a 

7 A EA Ds Y > ps 
A 

z Ñ A 

Dr. Jorge Erazo Ferigra a 

NOTARIO TERCERO D EL C ANTON IBARRA 

RAZON: En esta fecha.al mároen de la inscrioción de la 

Constitución de la COMPARIA IMBAELECTRIC CIA.LTDA. sente la 

razén de la cesión y transferencia de participaciones 

contenida en la escritura anterior.—ibarra. trece de     

  

Noviembre del dos mil tres. 

Sra. Libia Lédena 
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